
RESOLUCIÓN  N. TAT-3392-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas treinta y cinco minutos del veintidós de febrero del dos mil dieciocho. -

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por W.AE.S, cédula de identidad número …., en condición de Heredero y Albacea de la causante ERB, identificación número …., en contra del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 12-2017 del 16 de marzo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y el oficio DACP-PT-2017-741 del 10 de setiembre del 2017 emitido por del Departamento de Concesiones y Permisos de ese Consejo, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-129-17.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 12-2017 del 16 de marzo del 2017, conoce el Informe DAJ-2017-000675 del 13 de marzo del 2017, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en el cual se recomienda la cancelación automática de la concesión bajo la placa TL-XXX otorgada a ERB por vencimiento del plazo, y no se realizó la renovación antes del plazo de vencimiento de concesión, en virtud de que el concesionario no acudió a la formalización de la renovación. (Léanse los folios del 33 al 38 del expediente TAT-129-17) 

El acuerdo fue notificado el 7 de abril del 2017 en forma automática, tras cinco intentos fallidos de comunicarse al fax 2758-6017. (Léase el folio 22 del expediente TAT-129-17)

SEGUNDO. -	Que el señor WAES, interpuso el 5 de junio del 2017 los RECURSOS DE REVOCATORIA Y APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, en contra del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 12-2017 del 16 de marzo del 2017, expresando en resumen lo siguiente:

1. Que en oficio DACP-PT-2017-741 se le informa que se mantiene en condición de cancelada la concesión administrativa de servicio modalidad taxi, de conformidad con el acuerdo de cancelación del Artículo 7.3 SO 12-2017 del 16 de marzo del 2017.
2. Interpone recurso de revocatoria con apelación en subsidio e incidente de nulidad en contra del oficio y contra el acta de notificación del acuerdo de Junta Directiva artículo 7.3 SO 12-2017, notificada el 7 de abril del 2017, por lesionar los intereses de su representada, al no estar notificada a los medios señalados fax 2758-6014 o correo electrónico stephborey@yahoo.com como consta en el expediente administrativo.
3. Indica que el caso debe mantenerse en suspenso hasta que se resuelvan los recursos.
4. Solicita se revoque la condición de cancelación de la concesión bajo la placa de taxi TL-XXX y se proceda a notificar como en derecho corresponde. (Léanse los folios del 13 al 17 del expediente TAT-129-17)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.4.1 de la Sesión Ordinaria 42-2017 del 1 de noviembre de 2017, conoce y avala el informe jurídico 2017-002599 del 24 de octubre del 2017 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina lo siguiente:

“(…) RESULTANDO:

PRIMERO: Que por Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxis, No. 7969, se estableció la competencia del Consejo de Transporte Público para el otorgamiento de las concesiones en la modalidad de taxi.

SEGUNDO: Que la señora ERB, concesionaria de la placa de taxi TL-XXX, falleció desde fecha 19 de junio del 2004, y la concesión de taxi no fue traspasada a favor de ningún beneficiario.

TERCERO: Que mediante el artículo 7.2.1 de la sesión ordinaria 39-2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Publico, se acordó " Rechazar por improcedente la solicitud de traspaso y cancelar la concesión de taxi placa TL-XXX.

(…)
CONSIDERANDO:

PRIMERO: SOBRE LA LEGITIMACION DEL RECURRENTE PARA LA IMPUGNACION: De previo a cualquier análisis por el fondo del presente recurso interpuesto por el señor WES, resulta necesario determinar su legitimación para el planteamiento en esta sede de dicha impugnación.

De conformidad con el numeral 275 de la Ley General de la Administración Pública, para ser parte de un procedimiento administrativo se debe ostentar un interés legitimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho en virtud del acto final; además continua señalando dicha norma, que el interés de la parte debe ser actual, propio y legítimo, es decir, tutelado por ley.

En el caso que aquí nos ocupa, el señor WES, presenta un recurso de revocatoria contra el oficio DACP-PT-2017-741, en el que se le informa a la señora ERB, que la concesión de taxi TL-XXX se encuentra cancelada, y que el artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 12-2017 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no presenta acción recursiva alguna, por lo tanto se encuentra firme.

(…)

En este caso, no demuestra el recurrente cual es la afectación que puede sufrir de forma personal, pues la concesión que se canceló fue otorgada a la concesionaria ERB, quien falleció desde el año 2004, sin que se hubiese nombrado beneficiario alguno, y tampoco en su momento se presentó traspaso mortis causa al amparo del transitorio de la Ley 9027, es decir, que al señor WES, este Consejo no le ha notificado ningún acto administrativo, que pueda generarle un interés personal o particular, además el oficio citado por sí mismo, tampoco produce efectos sobre los administrados por ser un acto preparatorio, que lo único que hace es informar que el acto administrativo de cancelación de la concesión no fue recurrido.

No demuestra el recurrente, el interés individual y personal, por cuanto como se ha indicado, el oficio que se recurre, no iba dirigido a ningún trámite presentado por el señor WES, de manera que su interés no puede ser ni individual ni personal.

Su interés tampoco es directo, por cuanto es evidente, como se ha dicho que, la revocatoria del oficio DACP-PT-2017-741 y el artículo 7.3 de la sesión ordinaria 12-2017 de la Junta Directiva del CTP, no le generaría al recurrente ningún beneficio o perjuicio, siendo además que el oficio mencionado al tratarse de un acto preparatorio con una mera información inmersa resulta inimpugnable.

Así las cosas, queda claro que el recurrente no se considera o constituye como parte interesada, no tiene legitimación para recurrir ningún acto relacionado con la placa de taxi TL-XXX, además de no demostrar cual es la afectación que puede sufrir, pues no existe relación entre el acuerdo recurrido, su persona y la concesión.

No obstante lo anterior, de igual manera carece de interés actual conocer cualquier recurso interpuesto en relación con la placa de taxi TL-XXX, ya que dicha concesión de taxi, se encuentra cancelada desde el año 2015, mediante el artículo 7.2.1 de la sesión ordinaria 39‑2015, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Publico, acuerdo que se encuentra en firme, además de la concesión por artículo 7.3 de la sesión ordinaria 12-2017. (Léanse lo folios del 2 al 6 del expediente TAT-129-2017.

El acuerdo se notifica el viernes 3 de noviembre del 2017, vía fax ….. (Léase el folio 2 del expediente TAT-129-17)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación en los presupuestos forma y de tiempo, en aplicación del artículo 11 de Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi N. 7969, y los artículos 345 y 351 ambos de la Ley General de Administración Pública N. 6227. 

“(…)
Artículo 351.-

1. Al decidirse el recurso de apelación, se resolverá sobre su admisibilidad y, de ser admisible, se confirmará, modificará o revocará el acto impugnado (…)”

Consta en el expediente que el Consejo de Transporte Público suscribió contrato de concesión de prestación de servicio público de transporte remunerado de personas en vehículos modalidad taxi bajo la Placa número TL-XXX con la señora ERB cédula de identidad número …. el 20 de mayo del 2004; quien falleció el 19 de julio de 2004. (Ver folios del 83, y 93 al 98 del expediente TAT-129-17)

Dado el fallecimiento de la concesionaria, es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso “mortis causa” de la concesión del servicio público de taxi, pues con la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo se hacía una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.

“ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a)  el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b)   la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración.” (Lo resaltado no es del original)

Aunado a lo anterior, se tiene que el artículo 521 del Código Civil vigente, determina que los derechos y obligaciones de tipo personal se extinguen con la muerte de su titular, y por ende no son transferibles a la sucesión:

“ARTÍCULO 521.- La sucesión comprende todos los bienes, derechos y obligaciones del causante, salvo los derechos y obligaciones que, por ser meramente personales, se extinguen con la muerte.”

Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9027 del 6 de febrero del 2012 “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi”, cuya vigencia inició el 28 de febrero del 2012, en la cual se estableció en el artículo 42 bis la posibilidad de transmitir la concesión administrativa de servicio público de taxi, nombrando un beneficiario, de conformidad con la lista que allí se detalla.

Ahora bien, dado que la concesionaria de la placa de taxi TL-XXX, falleció antes de la reforma operada por la Ley N. 9027, es lógico que no pudo nombrar beneficiarios de la concesión al amparo de la reforma de ley antes indicada; y entonces lo procedente es la aplicación del transitorio de dicha ley, que permitió por un lapso de tiempo a la sucesión de quienes en vida fueron concesionarios de taxi, optar por la transferencia mortis causa de la concesión, al establecerse lo siguiente:
 
“TRANSITORIO.-

Autorízase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente.” (El resaltado no es del original)

Este transitorio, permitió que el Consejo de Transporte Público tramitara y resolviera las  gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte del concesionario, incluso presentadas durante ese período, vencido dicho plazo -12 de julio del 2012-, el Consejo de Transporte Público aquellas gestiones presentadas después del 12 de julio del 2012, por imperio de ley, deben ser archivadas y proceder a la cancelación de la concesión administrativa, esto que debe aplicarse la cancelación automática dispuesta en el artículo 42 bis:

Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.
(…)
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada.”(El resaltado no es del original)

Ahora bien, lo cierto para el caso de la concesión administrativa bajo la placa de taxi TL-XXX, es que la señora GEES, tramitó traspaso mortis causa, de dicha concesión; misma que le fuere denegada por haber tramitado la solicitud fuera del plazo de ley, en el Artículo 7.2.1 de la Sesión Ordinaria 39-2015 del 8 de julio del 2015, acto administrativo que  canceló la concesión administrativa de servicio público de transporte de personas bajo la modalidad taxi amparada a la placa TL-XXX (ver folio 114 del expediente TAT-129-17) y que fue recurrido oportunamente. El Recurso de Revocatoria fue conocido y rechazado en el Artículo 7.12.6 de la Sesión Ordinaria 63-2015 del 12 de noviembre del 2015 (ver folio 2 del expediente TAT-88-16).

[bookmark: _GoBack]El Tribunal Administrativo de Transporte, en el expediente TAT-88-16, tramitó el Recurso de Apelación en subsidio presentado por la señora GEES, en representación de la señora ME SB; en contra del Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 55-2015 del 23 de setiembre del 2015, y en su resolución número TAT-3060-2016 de las diez horas con quince minutos del 29 de julio del 2016, declaró sin lugar el recurso de apelación, confirmó lo actuado por el Consejo de Transporte Público y dio por agotada la vía administrativa.

Observa este Tribunal que, la gestión tramitada por el señor WAES, cédula de identidad número …, en su condición de Heredero y Albacea de la causante EBR, es inadmisible toda vez que de conformidad con los artículos 42 bis de la Ley N. 7969, Transitorio de la Ley N. 9027, y 521 del Código Civil, no ostenta legitimación alguna, y su vez se ha determinado que la concesión que amparaba la placa de taxi TL-XXX se encuentra extinta, mucho antes de que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, adoptara el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 12-2017 del 16 de marzo del 2017, por lo que no le asiste siquiera un interés legítimo, pues la concesión esta extinta por imperio de ley.

Si bien es cierto, el Consejo de Transporte Público debe llevar un control más estricto y detallado respecto de las concesiones de taxi que otorga, cancela y en general tiene bajo su fiscalización; esto no implica que las deficiencias en este control, como en el presente caso, tengan la facultad de variar las normas y permitir reabrir en sede administrativa la discusión de un caso por el cual este Tribunal ya agotó la vía administrativa desde el 29 de julio del 2016, de ahí que la gestión tramitada en el presente expediente debe declararse inadmisible, y el recurrente estarse a lo resuelto por este Tribunal desde el año 2016.


POR TANTO

I.- Se dispone declarar INADMISIBLE el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por WAES, cédula de identidad número …, en condición de Heredero y Albacea de la causante ERB, identificación número …, en contra del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 12-2017 del 16 de marzo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y el oficio DACP-PT-2017-741 del 10 de setiembre del 2017 emitido por del Departamento de Concesiones y Permisos de ese Consejo.

II.- Aténgase el señor WALTER ARNOLDO EDWARDS SOLÍS, a lo resuelto por este Tribunal Administrativo de Transporte en resolución número TAT-3060-2016 de las diez horas con quince minutos del 29 de julio del 2016.

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente




Licda. Maricela Villegas Herrera     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     			     Juez
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